
DECRETO 571/17 E 
 
 

 
La Plata, 11 de octubre de 2017  

 
Referencia: Expediente Nº 4011-19567/12 Alcance N° 6 - Convalidación Ordenanza 
Pdo. de Berazategui.  
 
VISTO el expediente Nº 4011-19567/12 Alcance N° 6 mediante el cual se gestiona la 
aprobación de la propuesta presentada por el Municipio de Berazategui por la que se 
modifica la normativa de zonificación vigente en ese partido, y  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que por la propuesta elevada se gestiona la convalidación provincial de la Ordenanza 
N° 4807/13, promulgada el 3 de mayo de 2013 por Decreto N° 883/13, obrante en copia 
a fojas 508/511, por la cual se promueve desafectar de la Zona de Reserva (Re) los 
predios identificados como Circunscripción VI, Sección E, Fracción I, Parcelas 12, 13, 
14a, 2h, 2f y Circunscripción VI, Sección E, Fracción II, Parcelas 3a, 3b, 3c, 
afectándolos a la Zona Residencial Extraurbana 6 (REU 6);  
 
Que la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental del Organismo Provincial para el 
Desarrollo Sostenible evaluó la documentación acompañada produciendo informe a 
fojas 474/484, sin formular objeciones desde el punto de vista ambiental respecto de la 
convalidación propiciada, criterio compartido por la Coordinación Ejecutiva de 
Fiscalización Ambiental a fojas 485;  
 
Que a fojas 504/505 se expide la Dirección de Usos del Suelo y Ordenamiento 
Territorial;  
 
Que a fojas 514 toma conocimiento la Subsecretaria Social de Tierras, Urbanismo y 
Vivienda;  
 
Que ha tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, por lo 
que procede dictar el pertinente acto administrativo;  
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 83 
del Decreto-Ley N° 8912/77 (T.O. Decreto N° 3389/87 y modificatorias); 
 
Por ello,  
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,  
DECRETA: 

 
ARTÍCULO 1°: Convalidar la Ordenanza N° 4807/13 y su Decreto de Promulgación 
N° 883/13, mediante la cual la Municipalidad de Berazategui modifica la normativa de 
zonificación vigente en ese partido y que como Anexo Único (IF-2017-03266257-
GDEBA-SSSTUYVMIYSPGP) forma parte integrante del presente, bajo la exclusiva 
responsabilidad de los organismos técnicos intervinientes.  



 
ARTÍCULO 2°: Establecer que respecto a las parcelas identificadas catastralmente 
como Circunscripción VI; Sección E; Fracción 2; Parcelas 3a, 3b, y 3c, deberá darse 
cumplimiento con lo normado por la Ley N° 14.888, atento encontrarse dentro de las 
mismas, zonas de Bosques Nativos Categorías II y III.  
 
ARTÍCULO 3°: Excluir de la convalidación propiciada por el artículo 1°, el apartado 
“Densidad” del inciso d) del artículo 2° de la Ordenanza N° 4807/13, en virtud que la 
densidad poblacional neta máxima para la zona a que se afectan los bienes, de acuerdo 
al artículo 37° del Decreto-Ley N° 8912/77, es de ciento cincuenta habitantes por 
hectárea.  
 
ARTÍCULO 4°: Establecer que en materia de infraestructura, servicios y equipamiento 
comunitario deberá darse cumplimiento a lo regulado por los artículos 56, 62 y 63 del 
Decreto Ley Nº 8912/77 (T.O por Decreto Nº 3389/87 y modificatorios) en el momento 
de aprobarse el plano de subdivisión y/o materialización del uso.  
 
ARTÍCULO 5°: El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en 
Departamentos de Infraestructura y Servicios Públicos y Jefatura de Gabinete de 
Ministros.  
 
ARTÍCULO 6°: Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA, 
girar al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos. Cumplido, archivar.  
 

 
Roberto Gigante      Federico Salvai  
Ministro de Infraestructura y    Ministro de Jefatura  
Servicios Públicos     de Gabinete de Ministros  

 
María Eugenia Vidal  
Gobernadora  
de la Provincia de Buenos Aires 

 



 



 





 
 

 





 
 





 


